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El nuevo sistema de Control de Recaudación por Trabajador
(CRETA) se está retrasando. Prevista la migración antes de
2016 lo cierto es que 2016 ha empezado y las empresas siguen
en pruebas.

Amparado en la Ley 34/2014 de 24 de diciembre, de medidas en
materia de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad
Social,  presenta  un  modelo  de  cotización  en  el  que  la
Tesorería General de la Seguridad Social pasará una “factura”
a las empresas por la cotización de los trabajadores. A este
concepto se le ha denominado LIQUIDACION DIRECTA, frente al
actual modelo de autoliquidación por parte de las empresas.

Este proyecto supone la gestión de un ingente volumen de datos
de trabajadores que la Seguridad Social recabará de fuentes
externas, como la AEAT, Mutuas, Haciendas Forales, EEGG, y las
empresas contratantes. Para emitir “facturas” a las empresas
por los trabajadores, la TGSS debe abordar un cambio global
técnico y de programas, y enlazar y conciliar las bases de
datos de todos los participantes, de ahí las dificultades y
los retrasos.

El nuevo programa que sustituirá a la Winsuite, es el Siltra,
que pasa a remitir únicamente la información no disponible
para la TGSS, los CRA, Conceptos Retributivos Abonados.

Para las empresas este cambio hace necesario la nivelación de
bases de datos de las empresas con la TGSS. A través de los
nuevos ficheros de información a la Seguridad Social deben
conciliarse los datos enviados con la información que ya obra
en manos de la administración.
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El  convenio  colectivo  por  el  que  se  retribuye  a  los
trabajadores  se  ha  requerido  ya  hace  seis  meses  a  las
empresas. La información es determinante para verificar si los
CRA aportados son los correctos.

Respecto de los CRA la TGSS ha solicitado a la Inspección de
Trabajo revisión de dichos ficheros a todos los usuarios del
Sistema. La revisión la están llevando a cabo desde Junio 2014
siendo el resultado un alto volumen de sanciones.

Las bajas por enfermedad y otros conceptos, ILT, también deben
reportarse a partir de ahora en el plazo marcado por la ley, o
serán sancionadas. Ahora viene haciéndose muy a menudo con
retraso sin ninguna consecuencia.

Por otra parte la factura por cotización de un trabajador
cuyas circunstancias no cambien en el siguiente mes, saldrá
automática sin que la empresa tenga que aportar nuevos datos.

Incorporación de las empresas a Creta

Se  enviará  notificación  electrónica  de  obligatoriedad
publicada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social. Si
eres cliente nuestro lo recibiremos nosotros. La incorporación
tendrá  efecto  el  primer  día  del  mes  siguiente  a  la
notificación  de  la  resolución.  A  partir  de  ese  momento
dispondremos de un periodo voluntario de 3 meses para trabajar
en pruebas, durante el cual tendremos que seguir cotizando por
el actual sistema de autoliquidación de cuotas con la WInsuite
y el sistema RED, realizando un trabajo paralelo con el Siltra
y Creta para ver que el resultado de la cotización es el mismo
y pasar a utilizar el Creta con la seguridad de que todo es
correcto.

Si necesitas apoyo en tu gestión laboral o tienes cualquier
duda, aquí nos tienes para ayudarte.


